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GOBIERNO CIVIL i
Circular.

En el «Boletín Oficial del Esta
do», correspondiente al día 6 del 
actual, número 157, aparece la si
guiente Orden del Ministerio de 
Industria y Comercio:

Distribución de alcohol.
«limo. Si.: Por Orden de 28 de 

enero último fueron dictadas las 
normas para la distribución del 
alcohol, atendiendo a la situación 
en aquella fecha. Desde entonces 
las necesidades de Defensa Nacio
nal tienden a desaparecer, y la li
beración de importantes zonas pro
ductoras de alcohol permitirán la 
destilación de grandes cantidades 
de residuos vínicos y vinos mal 
elaborados, con lo que será mucho 
mayor la cantidad de alcohol dis
ponible.

Sin embargo, antes de llegar a 
la completa normalidad en la dis
tribución de alcohol, es indispen
sable mantener cubiertas las nece- 
sid des de carácter preferente y 
limilii- los consumos ordinarios, 
regulando al mismo tiempo las sa
lidas y destino délos alcoholes in
dustriales de melazas.

Por lo expuesto, y al objeto de 
abreviar la tramitación de las pe 
liciones y entregas de alcohol pa 
ra el consumo ordinario (grupo 
cuarto de la Orden de 28 de enero 
Próximo pasado).

Vengo en disponer:
*•” Los consumidores de alco

hol comprendidos en el grupo 4 o 
(consumo ordinario) de la Orden 
ministerial de 28 de enero próximo 
Pasado, deberán solicitar única y 
delusivamente alcohol vínico y de 
■es dúos déla vinificación.

Las industrias incluidas en el re
mido grupo que por el carácter 

especial de las mismas no puedan 
consumir otra clase de alcohol que 

industrial de melazas neutro o 
csh¡dratado, tramitarán sus pedi

dos en la forma señalada en la Or
den ministerial de 28 de enero úl
timo.

2. ° Los peticionarios de alco- 
cohol vínico o de residuos de la 
vinificación podrán dirigirse direc
tamente (sin tramite previo) a las 
Alcoholeras presentando a las mis
mas la declaración jurada en la 
cual constará el «cupo-base anual» 
que les corresponda. Silo estima
sen preferible podrán continuar so
licitando el alcohol por medio del 
pedido visado en la forma estable
cida en la Orden ministerial de 28 
de enero próximo pasado.

3. ° Al objeto de evitar duplici
dad en las entregas de alcohol ví
nico y residuos de la vinificación 
los fabricantes vendrán obligados 
cuando reciban el pedido por me
dio de declaraciones juradas a rela
cionar al dorso de las mismas los 
números de litros servidos y de la 
guía o guías correspondientes, dan
do lugar dicha omisión a sanciones 
que serán proporcionadas a la 
cuantía del alcohol retirado indebi
damente.

4. " La Comisión Interministe
rial señalará mensualmente el tanto 
por ciento de alcohol vínico y de 
residuos de la vinificación que deba 
ser servido a los peticionarios, en 
relación con hu_dozava parte del 
«cupo base anual» que haya sido 
fijado a los mismos, comunicándolo 
directamente a las Inspecciones de 
Aduanas correspondientes.

5. ° A los consumidores de al
cohol de todas clases que reciban 
el mismo a través de almacenistas 
y deseen solicitarlo directamente 
de las fábricas, les será concedido 
por los Inspectores de Aduanas, su 
«cupo-base anual» propio, siempre 
que dichos peticionarios justifiquen 
debidamente las cantidades recibi
das por medio de almacenistas.

Los Inspectores de Aduanas da
rán cuenta a la Comisión Intermi
nisterial del Alcohol de los cupos 
autorizados en esta forma, para 
que la misma rebaje la cantidad 

autorizada del cupo del almacenista 
abastecedor.

6. ° Los consumidores de alco
hol de todas clases que teniendo 
cupo propio deseen solicitar el al
cohol por medio de almacenistas, 
al objeto de obtener mayores faci
lidades de transporte, envases, 
etc., etc., podrán solicitarlo y los 
almacenistas aceptarán el servicio 
exigiendo a los solicitantes la en 
trega dei pedido visado por las Ins
pecciones de Aduanas o la decía 
ración jurada con el «cupo-base 
anual», para poder cursarlos a las 
fábricas suministradoras.

7. ° Los fabricantes de alcohol 
vínico y de residuos de la vinifica
ción, solamente remitirán en lo 
sucesivo a la Comisión Interminis
terial de Alcohol, dentro de los 
cinco primeros dias de cada mes, 
la declaración jurada mensual de la 
situación de sus fábricas, con ex
presión de las cantidades de al
cohol producidas y salidas al con
sumo durante el mes, indicando 
las existencias en fábrica y las ma
terias primas de que disponen, fi 
jando al mismo tiempo el nombre, 
clase y cantidad de alcohol servido 
a cada consumidor.

8. ° Los fabricantes de. alcohol 
industrial de melazas tramitarán 
los pedidos que reciban correspon
dientes a las industrias referidas 
en el párrefo 2.° del apartado 1." 
de la presente Orden, siguiendo 
exactamente las nermas prescritas 
cu la Orden Ministerial del 28 de 
enero próximo pasado.

9. " Quedan en vigor todos los 
preceptos fijados en la disposición 
ministerial del 28 de enero próximo 
pasado que no se opongan a la pre
sente Orden.

Disposición transitoria.
Para los meses tic abril, mayo y 

junio, las Alcoholeras de alcohol 
vínico y de residuos de la vinifica
ción podrán entregar a los peticio
narios, el ciento por cien de la 
cuarta parte del «cupo-base anual» 
que tengan fijado por las Inspec

ciones de Aduanas correspondien
tes, como cantidad total para el se
gundo trimestre, debiendo las Al
coholeras descontar del total, los 
adelantos que para dicho trimestre 
hubiesen entregado a sus peticio
narios.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Bilbao, 3 de junio de 1939.=Año 

de la Victoria. —P. D., Ricardo F. 
Cuevas.=Ilmo. Sr. Subsecretario 
del Ministerio de Industria y Co
mercio».

Lo que se publica en este perió 
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos 12 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobrrnador,

Antonio Almagro.

SECRETARIA DE ORDEN PUBLICO

i Normas a que en lo sucesivo habrá, de 
ajustarse la expedición de salvoconductos 
para circular por el interior del territorio 

nacional.

Primera. Toda persona mayor 
de 16 años que necesite salir de la 
localidad donde habita, para tras
ladarse a cualquiera otra de Espa
ña, solicitará verbalmente autori
zación para ello de la Comisaría de 
Investigación y Vigilancia del dis
trito o población de su residencia, 
y no habiéndola, en la Alcaldía co
rrespondiente, la que les será con
cedida, si procede, en el más breve 
plazo posible, por los Gobernado
res civiles en las capitales de pro
vincia y por los Alcaldes en las de
más poblaciones.

Esta autorización, que será vale
dera por un mes, no exime de lle
var consigo los documentos acredi
tativos de la personalidad, costará 
cincuenta céntimos por gastos de 
expedición y será reintegrada con 
una póliza de una peseta de «Sub
sidio Pro-Combatientes». A las per
sonas indigentes se les expedirá 
completamente gratis.

Segunda. Será facultativo de 
las personas que necesiten autori
zación para viajar por el territiooi" 
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nacional, obtener la valedera por 
seis meses, pero en este caso de
berán solicitarla por instancia al 
Gobernador Civil de la provincia 
donde residan, quien, con su in
forme, cursará la petición a la Je
fatura del Servicio Nacional de 
Seguridad, donde se consultarán 
los antecedentes del interesado y 
se expedirá la autorización cuando 
lo estimen procedente. La instan
cia será, como actualmente, rein
tegrada con una póliza de 1*50 pe
setas y otra de 10 de Subsidio a 
combatientes, y la autorización lle
vará la fotografía y las huellas dac
tilares dd interesado, cuyas cir
cunstancias personales se harán 
constar en la misma.

Tercera. Los funcionarios pú
blicos no necesitarán proveerse de 
la autorización a que se refiere esta 
Orden, bastándoles ir provistos del 
carnet que acredite su condición 
de funcionarios o el permiso de su 
Jefe para efectuar el viaje.

Cuarta. Tampoco necesitarán 
autorización para viajar los fami
liares de funcionarios públicos que 
vayan acompañados de éstos y aun 
sin ir acompañados, cuando efec
túen el viaje por razón de destino 
y vayan a incorporarse al del cabe
za de familia, lo que acreditarán 
mediante autorización expedida por 
el Jefe del servicio a que perte
nezcan.

Quinta. En los despachos dé 
los billetes de ferrocarriles y líneas 
de autobuses del territorio nacio
nal, se exigirá al viajero la exhibi
ción de la autorización para em
prender el viaje, sin cuyo requisito 
no le será facilitado el billete.

Sexta. En lo sucesivo los Agen
tes de la Autoridad detendrán a 
toda persona que sea hal'ada fuera 
del lugar de su residencia, sin la 
debida autorización para ello, po
niéndola a disposición de la Auto
ridad civil del lugar de su proce
dencia o destino, según la proximi
dad, para la oportuna información 
o sanción.

Séptima. Quedan anuladas cuan
tas autorizaciones oficiales, para 
circular, han sido concedidas hasta 
ahora, a excepción de los salvo 
conductos extendidos por tres me
ses que caducarán al finalizar el 
plazo de validez por el que fueron 
concedidos.

Los Síes. Alcaldes dcbcrái: re 
mitir a la Secretaria de Orden Pú 
blico, dependiente de este Go 
bienio Civil, relación nominal de
cenal de los salvoconductos de li
bre circulación que, dentro 
atribuciones, para

de sus 
circular

por el territorio nacional, con indi
cación déla profesión, edad y na
turaleza de los interesados.

Burgos 10 de junio de 1939.— 
Año de la Victoria.=EI Goberna 
dor Civil.=P. D.=E1 Secretario, 
Eugenio Velasco Giménez.

Circulares.
El Comandante del destacamen

to de la Guardia civil de Gamonal 
de Ríopico, me participa ha depo
sitado en el Ayuntamiento del mis
mo pueblo una caja encontrada en 
el kilómetro 214 de la carretera de 
Madrid a Irún, y que contiene 19 
botes de leche condensad» y uno 
de harina lacteada.

Lo que se publica en este perió
dico oficial para general conoci
miento.

Burgos, 9 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobirmador,

Antonio Almagro.

El Alcalde de Villariezo, con fe
cha 7 del actual, me comunica que 
en aquel pueblo se halla deposita
do un macho de siete cuartas de 
alzada, pelo negro y con una marca 
del Gobierno al lado izquierdo, se
ñalada con el número 875.

Lo que se publica en este, perió
dico oficial, para que quien sea su 
dueño pase a recogerle en dicho 
pueblo de Villariezo.

Burgos 10 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.

El Gobernador,

Antonio Almagro.

Providencias judiciales
AUDIENCIA TERRITORIAL OE SURCOS

Don Amando Fernández Soto, Se
cretario de Sala de la Audiencia 
Territorial de este distrito y del 
Tribunal provincial de lo Conten
cioso administrativo del mismo,

Certifico: Que en el recurso 
Contencioso-administrativo de que 
a continuación se hará mérito, se 
ha dictado por este Tribunal la si
guiente

Sentencia número 22—Señores: 
Excmo. Sr. Presidente, D. Manuel 
Gómez Pedreira; Magistrados, don 
Amado Salas y Medina Rosales y 
D. Dionisio Fernández Gausi; Vo
cales, D. Miguel García de Obeso 
y D. Francisco Sierra. — En la 
ciudad de Burgos a 2 de diciembre 
de 1937. Visto el piesente recurso 
Contencioso-administrativo, inter
puesto por I). Francisco Fernández 
Villa, mayor de edad, banquero y 
vecino de esta capital, como Ge
rente de la Sociedad Regular Co
lectiva «Fernández Villa Herma
nos» , y representado y dirigido en 
este recurso por el Procurador don 
losé Ramón de Echevarrieta y el 
Letrado D. Tomás Alonso de Ar
miño, contra el fallo dictado por el 
Tribunal Económico Administrati
vo Provincial, número 34 del ejer
cicio de 1937, por el que se acordó 
desestimar la reclamación inter
puesta por la Sociedad recurrente 
sobre contribución de utilidades, y 
en el que ha sido paite el Sr. Fis
cal de esta jurisdicción.

Resultando: Que tramitado re
curso económico administrativo 
ante el Tribunal provincial de esta 
provincia, interpuesto por la Socie
dad «Fernández Villa Hermanos», 
contra liquidación girada por la 
Administración de Rentas Públicas, 
aquél acordó en sn fallo número 
34, de fecha 22 de marzo, desesti
mar la reclamación que formularon, 
y en su vista, el Procurador señor 
Echevarrieta, en nombre de la. So
ciedad recurrente, acudió a este 
Tribunal en escrito de fecha 29 de 
mayo del mismo año, suplicando 
se tuviese por interpuesto en tiem
po y forma recurso Contencioso- 
administrativo contra el fallo antes 
aludido, solicitando se reclamase 
el expediente de aquel Tribunal 
con lo demás procedente en justicia 
y designando por medio de otiosí 
domicilio para oh notificaciones. 
Al referido escrito acompañó copia 
del poder, acreditativo de su per
sonalidad, una carta de pago acre
ditativa de haber efectuado el in
greso de 2242*99 pesetas en la De
positaría-Pagaduría de Hacienda 
de esta provincia como importe de 
la liquidación girada y copia del 
fallo recurrido.

Resultando: Que tenido por par 
te en nombre-de quien compareció 
al Procurador Sr. Echevarru ta y 
por iniciado el presente recurso, 
se ordenó su publicación en el Bo 
LHTiN Ofical de esta provincia y se 
reclamase el expediente adminis
trativo, habiendo tenido lugar en 
su número correspondiente, y reci
bidos que fueron en este Tribunal 
uno y otro, del segundo aparece 
que la Administración de Rentas 
Púb'icas giró una liquidación pol
las utilidades obtenidas por la casa 
cFernández Villa Hermanos» en el 
ejercicio de 1935 por las tarifas ter
cera y segunda de la Contribución 
de utilidades, por la cantidad de 
2242'99 pesetas por la tarifa segun
da, número tres, en el concepto de 
intereses cuenta corriente de so 
ció, sobre el imponible de pesetas 
22656*43 pesetas y un tipo de gra
vamen de un 10 por 100, todo ello 
a virtud de documentos que la So 
ciedad recurrente presentó a dicha 
Administración de Rentas, y entre 
ellos figura una declaración jurada, 
suscita por D. Francisco Fernán
dez Villa, de fecha 30 de mayo de 
1936, en la que hace constar que 
no se repartió utilidad ni beneficios 
en el año 1935, y en otra de la 
misma fecha dice que los benefi
cios se habían destinado a amorti
zaciones y que se habían abonado 
22656*43 pesetas a la cuenta co
rriente del socio D. Francisco 
Fernández Villa, haciendo también 
constar por medio de certificación 
y a los efectos de liquidación que 
habían satisfecho al Tesoro por 
cuota de la contribución industrial, 
como banqueros, pesetas 4176 y 
835*20 por recargos, y por contri
bución territorial 3423*70 pesetas.

Que por la tarifa segunda n0 |„ 
había correspondido satisface-r 
tidad alguna. Que el balancé 
cuentas de la Sociedad, corresp0ll 
dientes al ejercicio de l.° qe 
de 1935 a 31 de diciembre del m¡s° 
moaño, han sido aprobados y Qll' 
en este ejercicio no se había., ri.p.n. 
tido dividendos. Que poseían par
ticipaciones o acciones de olías 
Sociedades sujetas a contribución 
por beneficios o utilidades cuyos 
dividendos formaban-paite de 
productos imputados a su balance 
que importaba 37730*86 pesetas. '

Resultando: Que puestas las ac
tuaciones de manifiesto a| actor 
para que formulase la demanda, |0 
verificó, previa prórroga, el Procu
rador Sr. Echevarrieta, diiigido 
por el Letrado Sr. Armiño, cu nom
bre déla Sociedad lecurreiite, su
plicando se dictase sentencia’ pi;r 
la que se revoque el fallo recurrido, 
declarando que los intereses abo
nados en la cuenta corriente del 
socio D. Francisco F. Villa están 
exentos de contribuir por el núme
ro tercero de la tarifa segunda de 
la ley de Utilidades y por conse
cuencia procede i edificar en este 
sentido la liquidación practicada a 
la Sociedad «Fernández Villa Her
manos» de la contribución de utili
dades, Correspondiente al ejercicio 
<le 1935 con imposición de las cos
tas de este pleito a la Administra
ción por su notoria temeridad, las 
cuales -serán exigidas con arreglo 
a los preceptos del artículo 215 del 
Reglamento y 93 de la ley de lo 
Contencioso Administrativo, fun
dando esta súplica en los hechos 
que se relacionan en e| Resultando 
anterior, y que ya en la liquidación 
del ejercicio de 1923 a 19.4 se sus
citó esta misma cuestión. La supri
mida Administración de Contribu
ciones de esta provincia entendió 
que estaban sujetos a imposición 
por el número tercero de la tarifa 
segunda los intereses abonados a 
la cuenta particular del socio co
lectivo D. Francisco Fernández Vi
lla que importaban 14.630*41 pése
las. Nuestro representado interpu
so recuiso sobre éste y otros ex
tremos de la liquidación, ante el 
Tribunal Píoviucial Económico Ad
ministrativo, los que desestimó to
dos, pero apelada esta resolución 
ante el Tribunal Central Económi
co Administrativo éste, por acuerdo 
de 21 de abril de 1925, revocó cldc 
este Tribunal Provincial, en el ex
tremo que nos interesa declarando 
que.... «Asi como no puede ofrecer 
duda ninguna la inclusión en tarifa 
segunda de los intereses de cuen
tas corrientes abonados a socios 
colectivos de Entidades no Banca- 
rías, no puede tampoco descono
cerse que en las que se dedican al 
neg ció de banca estos mismos in 
tereses están exentos del grava 
men de referencia y si alguna duda 
cupiese sobre ello habríala desva 
nocido por completo la menta a



Real Orden de l.u de febrero de 
1923, que contiene por via de ada
cción a la Ley en este punto una 
declaración tan explícita como la 
de que ios intereses de cuentas co
rrientes, siempre que no constilu- 
yan negocios regulares de bancos y 
banqueros.... están sujetos a la
imposición determinada en el nú
mero tercero de la tarifa segunda, 
aclaración que era precisa por 
cuanto al exceptuar la Ley sola
mente los intereses de préstamo de 
bancos y banqueros, cabría inter
pretar que no disfrutasen de igual 
exención los de cuentas corrientes 
deeinpresas dedicadas al expresa
do negocio de banca y en conse
cuencia a scnsu-contrario es forzo
so admitir que los intereses de 
cuentas corrientes que constituyan 
negocio regular de bancos o ban 
queros se hallan exceptuados del 
repetido gravamen». En el Consi
derando segundo de la resolución 
recurrida dice el Tribunal Provin
cial Económico Administrativo que 
no se ha probado ni la existencia 
ni la concordancia del acuerdo del 
Tribunal Económico Administrati
vo central.

Nosotros acompañamos copia 
simple por no tener otra fehaciente 
del referido acuerdo y original el 
oficio de esta Delegación de Ha
cienda de 25 de mayo de 1925, en 
el cual se nos comunica la nueva 
liquidación practicada por virtud 
del acuerdo del Tribunal Central 
de 21 de abril de 1925. Por otrosí 
solicitó se uniese a los autos certi
ficación literal del acuerdo que ha 
quedado transcrita su parte dispo
sitiva, cuya copia simple acompa 
ña en unión del oficio que también 
ha quedado reseñado y por el que 
se les comunica la nueva liquida
ción, y por otrosí y para en el caso 
de que no se lograse traer a los 
autos la certificación aludida soli
citó el recibimiento a prueba.

Resultando: Que tenida por for
mulada la demanda con los docu
mentos reseñados, se mandó em
plazara! Sr. Fiscal de esta Jurisdic
ción para que la contestase en tér
mino de veinte dias, loque verificó 
Poi escrito de fecha 18 de agosto, 
suplicando se dictase sentencia, 
declarando no haber lugar al re
curso entablado por «Fernández 
villa Hermanos» contra la senten
cia del Tribunal Económico Admi
nistrativo provincial de 22 de mar
zo de 1937, confirmando ésta y ab
solviendo a la Administración de 
°da lesponsabilidad e imponiendo 
us costas al demandante, fuudan- 
10 su súplica en los hechos que se 
relacionan en el primero y segundo 
Resultando. 

xesultaiído: Que tenida por con- 
estada la demanda y formado el 
JPOituno extracto, se puso éste de 
'"miifiesto a las partes sin por nin- 

11,1 de ellas propusiera modifica- 
ón alguna del mismo y unida que 
c a los autos la certificación del
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fallo dictado poi el Tribunal Eco
nómico Administrativo Central, de 
fecha 21 de abril de 1925 y cuya 
parte dispositiva ha quedado trans
crita en el tercer Resultando de 
esta sentencia, se declaró conclu
sa Ja discusión escrita, mandando 
traer los autos a la vista con cita
ción de las partes para el dia 20 del 
mes de noviembre pasado, fecha 
en que tuvo lugar, con asistencia e 
informe de las partes, haciéndolo 
en nombte del recurrente el Letra
do D. 'Tomás Alonso de Armiño y 
por la Administración el Sr. Fiscal 
de esta jtnisdicción, quienes infor
maron, reproduciendo sus corres
pondientes súplicas de la demanda 
y contestación.

Visto, siendo Ponente para este 
trámite el Excmo. Sr. Presidente 
del Tribunal D. Manuel Gómez 
Pedreíra.

Vistos la regla primera del nú
mero 3 de la tarifa segunda, ar 
tículo tercero del texto refundido 
de la contribución sobre utilidades 
déla riqueza mobiliaria de 22 de 
septiembre de 1922, la Real Orden 
de l.° de febrero de 1922, el ar
tículo 177 del Código de Comercio, 
las sentencias del Tribuna! Supre
mo de 28 de mayo de 1924, 17 de 
diciembre de 1926 y 14 de octubre 
de 1931 y los preceptos de general 
aplicación de la Ley y Reglamentos 
reguladores de esta jurisdicción.

Considerando: Que la cuestión 
a decidir en el presente recurso es 
la de si la Sociedad recurrente 
«Fernández-Villa, Hermanos» vie
ne obligada a contribuir por utili
dades con arreglo a la regla, nú
mero, tarifa y artículo citados en 
los vistos por los intereses abona
dos en la cuenta corriente del so
cio colectivo D. Francisco Fernán 
dez Villa, durante el ejercicio eco
nómico de 1935.

Considerando: Que siendo corno 
es incuestionable e indiscutida la 
doctrina legal de que los intereses 
abonados a las cuentas corrientes 
abiertas a sus socios por las Com
pañías regulares colectivas están 
sujetas a la imposición determina
da en el número 3.° de la tarifa 2.a, 
siempre que no constituyan nego
cios regulareqde Bancos o ban
queros como tales matriculados, 
y por tanto y a sensu contrario que 
los intereses de cuentas corrientes 
que constituyan negocio regular 
de Bancos o banqueros se hallan 
exceptuados de dicho gravamen, 
el problema queda reducido: l.° A 
saber si la Sociedad recurrente es 
o no Banco, Casa de Banca o ban
quero, como tal matriculado. 2 0 A 
determinar la clase de operación a 
que se ha aplicado la tarifa 2.a, nú
mero 3.° del texto refundido de la 
Ley sobre Contribución por utili- 
lidades de la riqueza mobiliaria; y 
3° A definir si esa operación cons
tituye o no un negocio regular de 
Banco o banquero.

Considerando: Que invocada por 
la Sociedad recurrente su cualidad 

. de Banqueros malí ¡ciliados en esta 

. plaza, en el primer escrito ióterpo- 
I hiendo la reclamación económica- 
I administrativa, no solo no se ha 
I negado por la Administración, sino 
i que la reconoce expresamente en 
I el encabezamiento del fallo recti- 
| nido y tampoco se ha impugnado 
; por el Sr. Fiscal al contestar a la 

demanda, conviniéndola así bien 
tal clasificación en méritos de la 
naturaleza de las operaciones a que 
según la escritura de constitución 
de la Sociedad se dedica ésta, cua
les son todas las mercantiles y es
pecialmente las de crédito.

Considerando: Que la operación 
a que se ha aplicado el número 3 
de la taiifa segunda de la contribu
ción sobre utilidades, aparece de
finida por la misma Administración 
en la propuesta a la de Rentas pú
blicas acogida por ésta y confir
mada por el Tribunal Económico- 
Administrativo con los literales tér
minos siguientes: «Intereses cuenta 
corriente socios», dejando pues 
fuera de toda duda la naturaleza 
de la opei ación de que se trata.

Considerando: Que la cuenta co
rriente o depósito de metálico en 
cuenta corriente, con su natural 
consecuencia de abono de intere
ses al saldo de la misma, es de 
modo indiscutible no solo un nego
cio regular de Banco o Banquero, 
sino de los más comunes y carac
terísticos de la Banca, y en el or
den estrictamente legal, aparece 
específicamente mencionado como 
uno de los que corresponden prin
cipalmente a la índole de los ban
cos en el artículo 177 del Código 
de Comercio.

Considerando: Que la tesis sus
tentada por el Tribunal Económi
co-Administrativo de esta provin
cia y por el Sr. Fiscal, de que la 
exención contenida en la regla pri
mera del número 3 de la tarifa 2.a 
del artículo 3 ° de la vigente Ley 
de utilidades, hace referencia a los 
préstamos que los Bancos otorgan 
a los particulares, pero en modo 
alguno comprende a aquellos que 
a la inversa otorgan los particula
res a los Bancos, o sea que la 
exención se refiere al contrato de 
préstamo, en el cual c! Banco es el 
prestamista, pero no a aquellos en 
que el Banco es prestatario, care
ce de todo fundamento legal y doc
trinal, por que el precepto y la 
exención alcanzan a todos los ne
gocios regulares de Bancos o ban
queros, entre los cuales les hay 
característicos en los que el Banco 
o banquero es prestatario y por que 
es principio elemental de herme
néutica que donde la Ley no dis
tingue no se puede distinguir.

Considerando: Que por todo lo 
expuesto procede acoger el recur so 
y revocar el fallo del Tribunal Eco
nómico Administrativo, pero no se 
estima méritos suficientes para un 
pronunciamiento condenatorio de 
costas,
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Fallamos: Que debemos revocar 
y i evocamos el fallo número 34 del 
corriente año del Tribunal Econó
mico Administrativo de esta pro
vincia recaído en la reclamación 
número 140 del ejercicio de 1936, 
interpuesto por «Fernández Villa 
Hermanos», declarando que los in
tereses abonados en la cuenta co
rriente del socio D. Francisco Fer
nández Villa están exentos de a n- 
tribuir por el número 3 de la tarifa 
segunda de utilidades y por conse
cuencia procede rectificar en este 
sentido la liquidación practicada 
por contribución por utilidades a la 
Sociedad «Fernández Villa Herma
nos», correspondiente al ejercicio 
de 1935, sin hacer expresa imposi
ción de costas.

A su tiempo y con certificación 
de la presente devuélvase el expe
diente administrativo.

Así por esta nuestra sentencia, 
lo pronunciamos, mandamos y fir
mamos^ Manuel Gómez.—Amado 
Salas — Dionisio Fernández. Mi
guel García.—Francisco Sierra.

Publicación.—Leída y publicada 
fué la sentencia anterior por el Ex
celentísimo Sr. Presidente del Tri- 

I bunal D. Manuel Gómez Pedrcira, 
Ponente que ha sido en este re
curso, estando celebrando audien
cia pública el Tribunal en el día de 
su fecha, de que yo el Secretario 
de Sala certifico.—Ante mí, Licen
ciado, Amando Fernández Soto.

Y para que conste, en cumpli
miento de lo mandado, expido la 
presente, que firmo en Burgos a 
l.° de abril de 1938. = Amando 
Fernández Soto.

Burgos.
Cédula de notificación.

En c! Juzgado de primera instan
cia de esta ciudad de Burgos y su 
partido, y mi Secretaría, penden 
autos ejecutivos promovidos por la 
Sociedad Anónima «Banco de Bil
bao», Sucursal de Burgos, repre
sentada por el Procurador D. José 
Ramón de Echevari iota, contra don 
Paulo Sagredo Barrio, en rebeldía, 
sobre pagó de pesetas, en cuyos 
autos se ha dictado la sentencia 
que contiene el encabezamiento 
y parte dispositiva del tenor si
guiente:

«Sentencia. — En la Ciudad de 
Burgos a 20 de mayo de 1939. 
Año de la Victoria El Sr. D. Anto
nio de Vicente Tutor y de Guel- 
benzu, Juez de primera instancia 
de dicha Ciudad de Burgos y su 
partido, habiendo visto los presen
tes autos ejecutivos, promovidos 
por la Sociedad Anónima «Banco 
de Bilbao», Sucursal de Burgos, 
representada por el Procurador don 
José Ramón de Echevarrieta y de
fendida por el Letrado D. Pedro 
Alfaro Arregui, contra D. Paulo 
Sagredo Barrio, mayor de. edad, 
labrador y vecino de Cardeñueía- 
Riopico, en rebeldía, s< bre pago 
de pesetas,
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Fallo: Que debo mandar y man
do seguir la ejecución adelante 
hasta hacer trance y remate en los 
bienes embargados al deudor don 
Pau'o Sagredo Barrio, y. con su 
producto, completo pago al acree
dor la Sociedad Anónima «Banco 
de Bilbao*, Sucursal de Burgos, 
de la cantidad de 1.183 pesetas 
48 céntimos de principal, importe 
de una letra de cambio, los gastos 
del impago de la misma y del acta 
de protesto, más los intereses y 
costas que expresamente se. impo
nen a referido deudor Asi por esta 
mi sentencia, que por la rebeldía 
del ejecutado se notificará por edic
tos, si el actor no solicita la notifi
cación persona! de la misma, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo^—Antonio de 
V. Tutor.*

La sentencia, cuyos encabeza
miento y parte, dispositiva quedan 
insertos, fué publicada el mismo 
día de su fecha.

Y para que sirva de cédula de 
notificación en forma al ejecutado 
D. Paulo Sagredo Barrio, expido 
la presente para su inserción en el 
Boletín Oficial de esta provincia, 
que firmo en Burgos a l.° de junio 
de 1939.—Año de la Victoria.=EI 
Secretario judicial, Lie. Emiliano 
Corral.

Cédula de citación.
El Sr. Ortiz, que forma paite de 

la Sociedad «Ortiz y Vallejo», en 
esta capital, domiciliado últimamen
te en la misma, comparecerá en 
término de diez dias ante el Juzga
do de Instrucción de Burgos, sito 
en el Paseo del Espolón, núme
ro 18, 2.°, para recibirle declaración 
en la causa que por el delito de 
hurto de un carro instruye dicho 
Juzgado con el número 161 de 1939, 
apercibiéndole que si no lo verifica 
incurrirá en la multa de 5 a 50 pe
setas.

Roa
D. José Esteban Arranz, Juez mu 

nicipal, en funciones de primcia 
instancia de esta villa y su par 
tidO,
Hago saber: Que en este Juz

gado y con el número 14 del co 
mente año se tramita expediente 
ríe jurisdicción voluntaria a instan
cia de D." Cesárea Pascual Tijero, 
de 32 años de edad, soiteia, natu
ral de Villaescusa de Roa y vecina 
de Valladolid, hija de D. Felipe 
Pascual Sauz y de D.a Cesáiea Ti 
joro Granado, ambos ausentes en 
ignorado paradero, sobre adminis
tración de los bienes de los mis
mos. En su virtud y de conformi 
dad con lo dispuesto en el artículo 
2034 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, se llama a los referidos au 
sentes D. Felipe Pascual Sauz y 
D.a Cesárea Tijero Granado y a 
cuantas personas se crean con de 
rccho a la administración de dichos 

bienes, para que comparezcan ante 
este Juzgado a usar de su derecho, 
en el término de dos meses.

Dado en Roa a 9 de mayo de 
1939. =Año de la Víctoiia.=José 
Esteban.=EI Secretario, P. de la 
Puente.

Iglesias I
D. Crisanto González Burgos, Juez 

municipal de esta villa, i
Hago saber: Que el día l.° de 

julio próximo, y' hora de. las once 
de su mañana, se subastarán en la 
sala audiencia de este Juzgado, y ; 
simultáneamente en el de Monta
nas, los bienes embargad1 s a don 
Andrés Carrasco Arnáiz, para ha
cer pago a D. Vicente Grigelmo 
González, de la cantidad de 886 pe
setas que le adeuda, que con la 
tasación de los mismos, son los 
que a continuación se expresan:

Una casa situada en el casco y 
pueblo de Montanas, calle Rea!, 
señalada con el número 78, que 
linda por derecha cutí ando calle, 
izquierda Calleja de la Escuela y 
espalda huerta de Félix Fernández 
Lomana, tasada en 1 600 pesetas.

A instancia del actor, la subasta 
ha de celebrarse si.i suplir previa
mente la falta de títulos de propie
dad de dichos bienes.

Lo que se hace saber al público 
por el presente para conocimiento 
de los que deseen interesarse en 
dicha subasta, advirtiéndose que 
no se admitirá postma que no cu
bra las dos terceras partes del ava
lúo, debiendo consignar los lidia
dores en la mesa del Juzgado des
tinada al efecto el 10 por 100 del 
valor de los bienes que sirva de 
tipo para la subasta.

Iglesias 9 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria. =EI Juez mu
nicipal, Crisanto González.=Ante 
mi.=EI Secretario habilitado, Ma
riano de la Peña.

Anime ¡os Oficíales
j Alcaldía de Santibáñez de Es-
I güeña.
i Terminado por la Junta de repar- 
, timiento el de utilidades en este mu

nicipio para cubrir el déficit del 
presupuesto del año de 1939 se ha
lla expuesto al público en la Secre-

i tana municipal por el plazo de quin 
ce días, a contar desde el siguien
te a la publicación del presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
y durante ese plazo y los tres días- 
siguientes se admitirán por aquélla 
las reclamaciones que se produz
can por las personas o entidades 
comprendidas en el repartimiento, 
pudiendo versar las reclamaciones 
sobre la estimación de las utilida-

■ des, rentas o rendimientos, sobre 
la liquidación de cada uno de los 
conceptos de gravamen y sobre las 
bonificaciones, tanto del reclaman
te como de cualquier otra persona 
o entidad comprendida en el repar

timiento, y habiendo de fundarse 
toda reclamación en hechos con
cretos, precisos y determinados, 
así como presentarse acompañada 
de las pruebas necesarias para la 
justificación de lo reclamado, con, 
forme preceptúa el artículo 510 del 
Estatuto indicado -

Santibáñez de Esgucva 5 de ju
nio de 1939.=Año de la Victoria. 
=El Alcalde, Emiliano Casado.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Valluércancs.

Alcaldía de Regumiel de la Sierra.
Formuladas las cuentas munici

pales correspondientes al ejerci
cio de 1938, se hace público que 
desde esta fecha se encongarán 
de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por espacio de 
quince días, al objeto de que cual
quier habitante del término munici
pal pueda examinarlas y formular 
por escrito los reparos y observa
ciones que estime pertinentes du
rante dicho plazo de exposición 
y los ocho días siguientes, de con
formidad con lo dispuesto en el 
artículo 126 del Reglamento de la 
Hacienda municipal; en la inteli
gencia de que transcurrido que sea 
dicho plazo, no se admitirá recla
mación alguna.

Regumiel de la Siena 6 de junio 
de 1939.=Año de. la Victoria. =El 
Alcalde, Arturo García.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villasidro, Villamayor de. Trevi- 
ño y Bordillos, respecto de las de 
1935, 1936, 1937 y 1938.

Respecto de las de 1936, 1937 y 
1938:

Bozoo.
Respecto de las de 1935, 1936 y 

1937:
Villanueva de Puerta.

--------  .ni» il. ni

Alcaldía de lardó mar.
Terminado por la Junta de este 

distrito municipal el repartimiento 
general en sus dos partes perso
nal y real, formado con arreglo a 
los preceptos de tributación del 
Real decreto de 11 de septiem 
bre de 1918, para el ejercicio de 
1939, se encuentra de manifies
to en la Secretaría de este Ayun
tamiento, por término de quince 
días hábiles, a los efectos dispues
tos en el artículo 96 del indicado 
Real decreto.

Durante el plazo de exposición 
al público y los tres días después 
se admitirán por la Junta las recla
maciones que se produzcan por las 
personas o entidades comprendidas 
en el repartimiento.

Toda reclamación habrá de fun 
darse en hechos concretos preci
sos y determinados y contener las 
pruebas necesarias para la justifi
cación de lo reclamado, y presen

tarse en la Secretaría de este AyUn. 
(amiento dentro de los plazos se
ñalados.

loi.domar 31 do mayo de 1939 
=Año de la Victoria = E1 Alcalde 
Basiliano Alvarez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Pedresa de Rio Urbe!, Lodoso 
Torducles, Celada del Camino ¿ 
Pesquera de Ebro.

Alcaldía de Milagros.
Formado por la Junta de infor

maciones agrícolas de este Muni
cipio el repartimiento individual 
para la extinción de las plagas del 
campo, para el año actual de 1939, 
se halla expuesto al público por 
término de ocho días, contados 
desde el siguiente al en que apa
rezca este anuncio en el B. O. de 
la provincia, al objeto de oir recla
maciones, pues pasado que sea 
este plazo 110 se admitirá ninguna 
y seiá remitido a la Superioridad 
para su aprobación.

Milagros 6 de junio de 1939.= 
Año de la Victoria.=El Alcalde, 
Ildefonso Sauz.

Igual anuncio hacen los Alcaldes 
de Villadiego y San Juan del Monte.

¡¡nuncios particulares
CAJA DE AHORROS

Y MOMTE DE PIEDAD
del Círculo Católico de Obreros

OFICINAS: en la planta baja del nuevo 
edificio de su propiedad, ESPOLON, 44. 

(frente a la Plaza de Prim y Hondillo)

Oecinrada <!• Beneficencia por Real er- 

den de 3 de diciembre de 1910.

IMPOSICIONES
En cuenta cte. al.. 
En libreta al. .... 
A seis meses al. . 
A un año al..........

l‘OO por 100 
3‘OOpor 100 
3‘50 por 100 
3‘00 por 100 
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JOSE (1MUZ0 (JALLEJA
DEL INSTITUTO RUBIO

Partos y enfermedades de la mujer
DIATERMIA

Consultas de 11 a 12 y de 2'/l¿ a 5 
Calera 13, 3.°—Telefono 1372 

4-8

Imprenta Provincial

Extravío.
De una yegua raza losina, P1'1’ 

rata, crin arreglada y herrada. Pt|C 
de entregarse, a Carlos Alegie, cn 
Ibeas de.Juairos.


